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MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECIOCHO DE ijoNio DE DOS MIL QUINCE. 
1  

VISTOS para resolver en definitiva los autos deliexpediente administrativo de 
responsabilidad con número citado al rubro, instruido con motivo de la denuncia 
formulada ante este Órgano de Control Interno, eh contra del Ciudadano FELIPE 
CAMARILLO, con Registro Federal de ContribuYentess con 
cargo de Agente del Ministerio Público Supervisbr;.  adscrito al momento de los 
hechos a la Unidad de Investigación Tres conhDetenido, en la Coordinación 
Territorial de Seguridad Pública y Procuración dé Justicia CUH-3, de la Fiscalía 

.51 Desconcentrad de Investigación en Cuauhtémode la Procuraduría General de 
JITSTErcrár trato Federal, por el presunto incUMplimiento de las obligaciones 
plyiStas en .: I artículo 47 fracciones XXII yli.XXIV de la Ley Federal de 
Relpánsabili4des de los Servidores Públicos, y • 	  
ILLO 

í 	 RESULTANDO 	  , 

11-1Afteinta y ,uno de agosto de dos mil doce, se, cibió en este órgano de Control 
Interno el °ficto número 103-220/250/2012 del 4: ntínueve del mismo mes y año, 

ID  su sgrito por lal Maestra GABRIELA SALAS GA1 ÍA, Encargada de la Fiscalía de 
SWervisión "El" de la Visitaduría Ministerial de La . rocuraduría General de Justicia 
dkZistrito Federal,  a través del cual remitió ,fríctp Procedente del expediente de 
q'uera--F-SBIAS-E/T3/354/12- , así como copia, certificada de la averiguación 
previa 	 , iniciada por el ORO de Robo a Transeúnte con 
Violencia; e a que se desprenden presuntis ilegularidades cometidas por el 
Ciudadano FELIPE CAMARILLO, fojas 1 a 55, ---13-' 	  

Á P 
1 	._. 2.- El siete de septiembre de dos mil doce„,lbsteprgano de Control Interno dictó 

acuerdo de radicación, por el que ordenó lajáperteira y registro del expediente que 
al rubro se indica, así como la práctic J de la'S diligencias e investigaciones 
necesarias, a fin de determinar lo que en d recho corresponda, foja 56. 	 

3.- Con motivo de las constancias que o # 
an en el expediente administrativo citado 

al rubro, previo estudio y análisis de lo elementos contenidos, el once de marzo 
del año en curso, este Órgano de Cintrol Internó acordó iniciar procedimiento 
administrativo disciplinario en contra del Ciudadano' FELIPE CAMARILLO, visto a 
fojas 66 a 68 de autos, por lo que' mediante oficio CG/CIPGJ/2417/2015, del 
dieciocho de marzo del presente ano, se citó al mencionado servidor público, el 
cual fue notificado personalmente el veintiocho de abril del año en curso, como 

df.gob.mx  
contraloría.df.gob.mx  



Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en 
Dependencias y Órganos Desconcentrados 
Contraloría Interna en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

CDMX 
196áiVos 

EXPEDIENTE: CUPGJ/D/1209/2012 

consta a fojas 72 a 75 de autos, para que eh términos de la fracción I del artículo 
64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
manifestara, aportara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera respecto de 
la irregularidad que se le imputó. 	 

4.- El once de mayo del año en curso, est4órgano de Control Interno, hizo constar 
que el Ciudadano FELIPE CAMARILLO, no compareció al desahogo de la 
Audiencia de Ley, sin embargo, al cona 	en la Oficialía de Partes de esta 
Unidad Administrativa se localizó escrito e'la misma fec 	travetclel cual, el 
incoado de mérito realizó manifestacioneáorespecto a las ir gularidOps qe se le 
atribuyeron mediante el oficio citatorio senado en el result ndo que ánieseffe', por 
lo que se le tuvieron por hechas las manifestaciones a que contrae stifitscsIto, se 
le admitieron pruebas y se le tuvieron por ormulados los legatos referteloS‘én el 
mismo, como consta a fojas 76 a 86 de actuaciones. tL.Li 

• 
Por lo que al no existir pruebas pendientesfflor desahogar, tni diligenciáférlp 	que 
practicar, se declaran vistos los presentéltautos para dicOr la Resorución Í e en 

41; derecho corresponde, y 	  

I.- Esta Contraloría es competente par 
presente asunto de conformidad con I 
fracción III y 113 de la Constitución P 
3° fracción IV, 47, 49, 57 párrafo segi 
la Ley Federal de Responsabilidades t 
del Reglamento Interior de la Administ 

conoPer, investigar, desahogar y resolver el 
• dispdresto por los artículos 14, 16, 108, 109 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, 
do, 60, 62, 64, 68 y 92 segundo párrafo de 
e los Servidores Públicos; y 113 fracción X 
ción Pública del Distrito Federal, 	 

II.- El carácter de servidor público del Ciudadano FELIPE CAMARILLO, quedó 
debidamente acreditado con la copi l  certificada del Documento Alimentario de 
Personal Promociones, en la que se menciona que ocupaba el cargo de Agente del 
Ministerio Público Supervisor, con nurfnero de empleado 14046 y número de plaza 
8709348, visible a foja 61, suscrita pi& el Director General de Recursos Humanos 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; la cual por haber sido 
expedida por autoridad competente en ejercicio de sus funciones, conlleva el 
carácter de documental pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 281 
del Código Federal de Procedimientos Penales; con la que se acredita que el ahora 

C•7:Fr'r,ALORU 

CONS DIIRANDO 	l•••• 

2 
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involucrado se desempeñó al momento del hecho atribuido como personal activo 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; constancia a la que se 
le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
280 y 290 del Código Federal antes invocado, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores PúblíCos; por lo tanto es sujeto de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de conformidad 
con su artículo 2°. 	 —IP  

III.- Respecto a la irregularidad atribuida al Ciu adano FELIPE CAMARILLO, 
consistentes en; Al desempeñarse como Agenteidel Ministerio Público, en la 
Uphlad; de Investigación Tres con Detenido, en la Coordinación Territorial 
COH-3' de la ;Fiscalía Desconcentrada de IniVestigación en Cuauhtémoc, 
&l'ante la guardia comprendida del diecinueveM veinte de agosto de dos mil 
ddte;tin la cual: Omitió dar inicio a la averigÜación previa correspondiente, 
cqp.{notivo de la puesta a disposición realizada por elementos de la Policía 
PrignietliiivfaAtel menor infractor 
poiall problble responsabilida en a ,comisión del delito de robo a 
transeúnte, cpnforme lo dispuesto por elljartículo 28 párrafo primero del 
AdVerdo A/0 3/99, del Procurador Genera( c(e Justicia del Distrito Federal, ,_ 
cl 	vez qu de lo señalado por losli Pólicías Preventivos remitentes 

R ERTO ENDOZA MÉNDEZ (fojas ,?''23? y 24) y SANDRA CHÁVEZ 
GONMESZ4 ojas 25 y 26), adscritos a la S/retaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, se desprende que cuand4 sé presentaron en la Coordinación 
Territorial CUH-3, para realizar la correr/ti:Dente puesta a disposición, el 
Ciudadano FELIPE CAMARILLO les indico q9e él era el Licenciado en Turno, 
que no podía recibir al detenido por Matarse de un menor y que debían 
trasladarse a la Agencia Especializada , n Mg  nores• lo que se corrobora con 
lo manifestado por el denunciante 	 fojas 18 a 
22), ya que es conteste al declararlquelacu io jun o c 	s policías 
remitentes a la Agencia del Ministerio • úbliCo en Cuauhtémoc, donde se les 
dijo a los oficiales que ahí no podían presentar al detenido porque que era 
menor de edad. Por lo anterior, se „.olig&lque su conducta contravino la 
normatividad que rige su actuar, al in, umplir Id dispuesto por los artículos 2 
fracción II, 66 fracción 1 y 80 de la Le Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal; así c mo el humeral 28 párrafo primero del 
Acuerdo A/003/99, emitido por el PrIcurador General de Justicia del Distrito 
Federal. 
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En este orden de ideas y para estar en posibilidad de determinar si el Ciudadano 
FELIPE CAMARILLO, resulta administrativamente responsable de infringir lo 
dispuesto por el artículo 47 fracciones XXII Y, XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, sOanalizan y valoran los siguientes 
elementos de prueba que obran como constanciad en el presente expediente. 	 

111.1.- Copia certificada de la de la averiguación Ofevia FAM/57/T3/01221/12-08, de 
la que se advierten entre otras las siguientes diligencias: 	  

A) Declaración del denunciante 	redida—a-  las 
quince horas con veintiséis minutos e a lecl ueve e,agos o de;dos mil goce, 
quien en lo esencial manifestó: Que ese ja, fue ri)bado por- 'el probable 
responsable 	 quien 0. detenido 
por policías preventivos, por lo que se dirigieron la Agendja del Ministerio /Público 
en Cuauhtémoc a petición del denunciante, don e les indiéaron .atos oficiales. que
ahí no podían presentar al imputado, por lo ;que se trasladaron la .,le:élé_ncia 
especializada donde se inició la indagatoria, fojs 18 a 22; Ileclarattrt 'que`filne el 
carácter de indicio, de conformidad con lo disptiesto por el l¡artículo 285 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, misma queja! haber silo rendida -SiretáVpión 
ni violencia, de forma unilateral en ejercicio de $," derecho, 4e le concede aSjice y 

ante el Representante Social de la Fiscalía Cen: ral de Inveltigaciárr para Mellares, 

4  
valor suficiente para acreditar que el citado d ' unciante, ál rendir su deaárición 

refirió que el personal ministerial de Cuauhtém4c le informaron a los oficiales que 
ahí no podían presentar al probable responsáble; valoración que se realiza de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 290 4e1 Código Federal antes invocado 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artículo 45.  :. 	1 	  

5 
B) Declaración de las dieciséis horas con cincuenta y un minutos del diecinueve de 
agosto de dos mil doce, emitida por el policía emitente ROBERTO MENDOZA 
MÉNDEZ, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, quién 
en lo esencial señaló: que ese día, 'detuvo jurko con su compañera S NDRA 
CHÁVEZ GONZÁLEZ a un probable responsable, quien duo tener 	años 
de edad, por lo que acudieron a la Coordinación Territorial CUH-3, para realizar la 
correspondiente puesta a disposición,: donde fueron atendidos por el Licenciado 
FELIPE CAMARILLO, quien les manifestó que no podía recibir al detenido y que lo 
llevaran directamente a la agencia dél menor, ponlo que procedieron a retirarse, 
fojas 23 y 24; declaración que tieneiel carácter de indicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 285 del ¡Código Federal de Procedimientos Penales, 
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. 
misma que al haber sido rendida sin coacción ni violéÓcia, de forma unilateral en 
ejercicio de su derecho, se le concede alcance y valorfluficiente para acreditar que 
el policía remitente, al rendir su declaración ante eí',Representante Social de la 
Fiscalía Central de Investigación para Menores, refiripique el hoy incoado no podía 
recibir al inculpado y que lo llevaran directamente a la agencia del menor; 
valoración que se realiza de conformidad a lo dispúesto por el artículo 290 del 
Código Federal antes invocado de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 	 

C) Declaraciórg de las diecisiete horas con diez ,minutos del día diecinueve de 
adoltdO de do4 mil doce, emitida por la polic4 remitente SANDRA CHÁVEZ 
GONZÁLEZ, adscrita a la Secretaría de Seguridd Pública del Distrito Federal, 
qa,:..jen lo esencial señaló: que ese día, détuvo junto con su compañero 
ROBERTO MENDOZA MÉNDEZ a un probable responsable quien dijo tener 
1111.11. állós tic edad, por lo que acudieron a Ea Coordinación Territorial CUH-3, 
pqt59,:;rpAlizar la `correspondiente puesta a dispo ción, donde fueron atendidos por 1 
el Licenciado FELIPE CAMARILLO, quien les; anifestó que no podía recibir al 
delepido y que,' lo llevaran directamente a 14 agencia del menor, por lo que 
pk4Odieron a re:tirarse, fojas 25 y 26; declaración que tiene el carácter de indicio, 
de conformidad con lo dispuesto por el arti,bulo 285 del Código Federal de 
eltqaedimientos,Penales, misma que al haber Sitio rendida sin coacción ni violencia, 
de forma unilateral en ejercicio de su deredbo, se le concede alcance y valor 
suficiente para acreditar que la policía remitillte, al rendir su declaración ante el 
Representante Social de la Fiscalía Central dé Investigación para Menores, refirió 
que el instrumentado, no les quiso recibir ardetenido y les indicó que lo llevaran 
directamente a la agencia del menor; valoralión que se realiza de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 290 del Código ;Federal antes invocado de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 
términos de su artículo 45. 	  ' '' 	  

r 
111.2.- Oficio sin número del veintiocho clef,agoSto de dos mil doce, suscrito por el 
Licenciado P. ENRIQUE MOTA GONZÁLEZ, Encargado Responsable de Agencia 
en la Coordinación Territorial CUH-3, IDor el que informó que la guardia del 
diecinueve al veinte de agosto de dmil doce, fue cubierta por el Licenciado 
FELIPE CAMARILLO, entre otros, aneando copias certificadas del rol de guardia 
y Libro de Gobierno correspondiente a ¿sa guardia, visto a fojas 11 a 16; el cual por 
haber sido emitido por autoridad competente, en el ejercicio de sus funciones, este 
órgano de Control Interno le reconoce el carácter de documental pública de 

5 
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conformidad con lo dispuesto por el numeral 281 del citado Código Federal de 
Procedimientos Penales, con valor y alcance.;proi;latorio pleno para acreditar que el 
instrumentado durante la guardia del diecinueve al veinte de agosto de dos mil 
doce, laboró en la citada Coordinación Tékritorial; valoración que se realiza de 
conformidad con lo dispuesto por los preceptos 280 y 290 del Código Federal antes 
invocado, de aplicación supletoria a la LeY1Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en términos de su adíe:dio45. 	  

Del estudio y análisis de las constancias ates referidas, este-órgeno de Control 
Interno llega a la convicción que el Ciudadano FELIPE CAMAkILICfr,'Agente del 
Ministerio Público Supervisor, adscrito en lalpoca de acontecidos 16S hechos a la 
Unidad de Investigación Tres con Deteniho en la CoordinacióritTerritorial de 
Seguridad Pública y Procuración de JusticiaícUH-3, deja Fiscalía DeSconcentrada 
de Investigación en Cuauhtémoc, durante rá guardia.del diecinueve al veinte de 
agosto de dos mil doce, omitió dar inicio a lálaveriguaCión previa córrespondiente, 
con motivo de la puesta a disposición re'lzada tir elementos`: de la Policía 
Preventiva, del menor infractor 

	

	 , por 
su probable responsabilidad en la comisión p e, delito cle Robo a Transeúnte con 

1 Violencia, infringiendo con ello lo dispueSto or el artíCulo 28 párrafo. primero del 
Acuerdo N003199 del Procurador General b Justiciázidel Distrito Federal, que 
establece: 	 ? ',1 	d  

„. , 4, 
1. 

"Artículo 28. Cuando una unidad de invistigación tenga conocimiento de 
una conducta posiblemente constitutiva ate delito de la competencia por 
territorio, materia o monto, de una dgencitistinta, notificará de inmediato 
a la agencia y fiscalía competentes, redibirá la declaración que desee 
formular el denunciante o querellante tel en su caso, practicará las 
diligencias iniciales a que hace rekrencia él articulo 25 de este acuerdo y 
remitirá la averiguación previa a lalagencia'.desconcentrada o a la fiscalía , respectiva...” 	 1  

En esa tesitura, se advierte que era su' obligación dar inicio a la correspondiente 
indagatoria, practicar las primeras diligencias y posteriormente remitirla a la fiscalía 
que sea competente y no obstante ello, se negó a dar inicio a la averiguación 
previa correspondiente, bajo el argumento de q0e el probable responsable era 
menor de edad, como se desprende (21e lo señalado a las dieciséis horas con 
cincuenta y un minutos por el policía •remitente ROBERTO MENDOZA MÉNDEZ, 
adscrito a la Secretaría de Seguridád Pública del Distrito Federal, quién en lo 

6 
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esencial señaló: que ese día, detuvo junto con su :compañera SANDRA CHÁVEZ 
GONZÁLEZ a un probable responsable quien dijo-tenér diecisiete años de edad, 
por lo que acudieron a la Coordinación Territorial CUH-3, para realizar la 
correspondiente puesta a disposición, donde fueron l'atendidos por el Licenciado 
FELIPE CAMARILLO, quien les manifestó que no `podía recibir al detenido y que lo 
llevaran directamente a la agencia del menor, per Id que procedieron a retirarse, 
fojas 23 y 24. Por su parte la policía remitente SANDRA CHÁVEZ GONZÁLEZ, al 
declarar ante el Ministerio Público de la Fiscalía Central de Investigación para 
Menores-alas iecisiete horas con diez minutos, en lo esencial señaló: que ese 
día, detuvo j to con su compañero ROBERTO` MENDOZA MÉNDEZ a un 
probable respo sable quien dijo tener diecisietel'añoS de edad, por lo que acudieron 
a la Coordina ión Territorial CUH-3, para realizar la correspondiente puesta a 
disposición, do de fueron atendidos por el Licepciado FELIPE CAMARILLO, quien 
les manifestó ue no podía recibir al detenidoly que lo llevaran directamente a la 
agencia PM? or, por lo que procedieron a retrarSe, fojas 25 y 26. 	  

4 
Declaraciones de la que se desprende q(e::: cuando se presentaron en la 
Coordinación erritorial de Seguridad Pública suprocuración de Justicia CUH-3, al 
realizar la cor spondiente puesta a disposición*, el Agente del Ministerio Público 
FELIPE CAM RILLO, less indicó que debían tr tiladarse a la Fiscalía Especializada 
de Niños; 	y Adolescentes, ya que no p4t la iniciar la averiguación previa; lo 
ue se encuentra corroborado con lo señalklo por el denunciante e 

, en su declaración rendida a las quince horas con veintiséis 
minutos del día diecinueve de agosto de diatmil doce, en la en la averiguación 
previa e ante la Filcllía Central de Investigación para 
Menores, quien en lo esencial manifestó: QU'eles° día, fue robado por el probable 
responsable SS, quien fue detenido 
por policías preventivos, por lo que se dirigleron,  a la Agencia del Ministerio Público 
en Cuauhtémoc a petición del denunciantg, dorlde les indicaron a los oficiales que 
ahí no podían presentar al imputado, gvor lor4que se trasladaron a la agencia 
especializada donde se inició la indagatoija, visible a fojas 18 a 22 de autos. 	 

Declaraciones de las que se advierte! que 1.0.1 policías remitentes así como el 
denunciante fueron contestes en manifestar qué en la Coordinación Territorial de 
Seguridad Pública y Procuración def:Justicia CUH-3, les dijeron que no podían 
iniciar la averiguación previa debidoia que el detenido decía ser menor de edad, 
por lo que debían trasladarse d la agencia especializada; elementos que 
concatenados entre sí, crean la /certeza de 'que la servidor público FELIPE 

/ti  
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CAMARILLO, omitió dar inicio a la averiguación previa correspondiente, con motivo 
de la puesta a disposición realizada orblernentos de la Policía Preventiva, del 
menor infractor 	 por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de Robo a transeúnte con violencia, por lo 
que, con su conducta causó deficiencia eí? el:Servicio de procuración de justicia que 
tiene encomendado al negarse a realiaríó, con lo que incumplió también lo 
dispuesto por los artículos 2 fracción II y!80 	la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, quia,:éstablece: 	  

"Artículo 2. (Atribuciones del Mipiaterio Publicrona InstifuEnl 
Ministerio Público en el Distrito Féderal estará a cargo del Procurador 
General de Justicia y tendrá las sigillentes atribuciones, que ejércell'ffir 
sí, a través de los Agentes del :Ministerio Público, de la Policifr41 
Investigación, de los Peritos y dem$ servidores públicos en el árribiteWé 

í 	  su respectiva competencia: 	 
7, 	• 

lh 
 , 

Promover la pronta, expedité éy debida proeuracióri-''de juSlibra; 
observando la legalidad y el respet0 de los dereOhos humanos en el 
ejercicio de esa función:" 	 • "- L.I.O.P.LA 

••1' 	
»ROCUI 

"Artículo sa (Observancia de laS Obligaciones). Eh el .ejercicio 	;sus 
funciones, el personal de la Procuraduría, observará—les—obligacidtréte 
inherentes a su calidad de servidores públicos previstas en el artículo 68 y 
actuará con la diligencia necesaria fibra la pronta, expedita y debida 
procuración de justicia." 	  

IV.- Acto seguido, y con la finalidad deisalvagbardar debidamente las prerrogativas 
constitucionales de legalidad y audienidia, quése deducen de los artículos 14 y 16 
de nuestra Carta Magna, se proceae a valorar los argumentos de defensa 
expuestos por escrito por el CiudadanG FELIPE CAMARILLO, en el desahogo de 
la Audiencia de Ley del once de mayoldel año 'én curso, visible a fojas 78 a 86 de 
actuaciones, en los siguientes términol: 	  

En cuanto a lo manifestado por el in$oado en el sentido de que "...es infundado 
que se me atribuya la comisión de irregularidades administrativas, toda vez que 
esta autoridad fundamenta las mismas (sic) preceptos jurídicos que supuestamente 
infringí, no son aplicables a la conducta irregular que se me reprocha, como Agente 
del Ministerio Público, por ello el acto de autoridad no se encuentra fundado y 
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motivado conforme a derecho... los artículos que; refiere esta autoridad no se 
relacionan con las irregularidades que me son atribuidas... por lo que no pueden 
ser válidas las irregularidades que se me atribuyen toda vez que mi conducta no se 
adecua a ningún precepto legal que acredite' 18$ imputaciones infundadas 
genéricas y abstractas, que me son hechas, ya que carecen de fundamentación y 
motivación las irregularidades que me son atribuidaS..?: 	  

Al respecto, se indica que sus manifestaciones son inoperantes para desvirtuar la 
imputación formulada en su contra, toda vez que;contrario a lo que argumenta la 
irreglireidad administrativa formulada se encOentra debidamente fundada y 
moti, cla,len virtud ;que se le señalaron los preceiptOs legales que infringió con su 
con da-irregular como se desprende de su lectufa 	  

CO 
•"`Ardesempeñ rse como Agente del Ministerio Público, en la Unidad de 
lln e igaciónf res con Detenido, en la Codklinación Territorial CUH-3, de 

arit'D concentrada de Investigaciln en Cuauhtémoc, durante la 
Mía cornp endida del diecinueve al veinte de agosto de dos mil doce, 

en la cual: O' itió dar inicio a la averiguad.' n previa correspondiente, con 
relttiltivo de la uesta a disposición realizara or eleme 
2tpffiventiva, 41 menor infractor i
MSAS, por Si' probable responsa 	n la comisión del delito de robo 
-transeúnterbonforme lo dispuesto por tel artículo 28 párrafo primero del 

Acuerdo A/003/99, del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
toda vez que de lo señalado por loS Policías Preventivos remitentes 
ROBERTO MENDOZA MÉNDEZ y P;SANDRA CHÁVEZ GONZÁLEZ, 
adscritos a la Secretaría de SeguridadIF'ública del Distrito Federal, se 
desprende que cuando se presentaron ene  i la Coordinación Territorial CUH-
3, para realizar la correspondiente Puesta a disposición, el Ciudadano 
FELIPE CAMARILLO les indicó que él e0 el Licenciado en Turno, que no 
podía recibir al detenido por tratarse,. de un menor y que debían 
trasladarse a la Agencia EspecialiZáda én Menores; lo que se corrobora 
con lo manifestado por el denunciante 
ya que es conteste al declarar que:acudió: junto con los policías remitentes 
a la Agencia del Ministerio Públice en Crieuhtémoc, donde se les dijo a los 
oficiales que ahí no podían preSentar al9etenido porque que era menor 
de edad. Por lo anterior, sol; colige que su conducta contravino la 
normatividad que rige su actuar, al incumplir lo dispuesto por los artículos 
2 fracción II, 68 fracción I y'80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
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General de Justicia del Distrito Federat,asts como el numeral 28 párrafo 
primero del Acuerdo A/003/99, emitidO por el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal. 	  

f. 
Aunado a lo anterior, cabe referir que el servidor público de mérito no realizó 
razonamiento lógico jurídico alguno para( señalar porqué considera que la 
irregularidad administrativa que se le atribuyeino se encuentra fundada y motivada, 
ya que únicamente argumenta de manera genérica que: "es infundado que se me 
atribuya la comisión de irregularidades admin'IStrativas, toda vez que esta autoridad i 
fundamenta las mismas preceptos (sic) jun icos que supuestamente • infringí, no 
son aplicables a la conducta irregular qué se me le'prochar,como. Agente del 
Ministerio Público, por ello el acto de autoridad no se encuentra fundado yMotivado 
conforme a derecho .„"; siendo que tal afifinción por sí sola es insuficiente para 1 
demostrar que la irregularidad que se le;átr uye no se encuentra debidamente 
fundada y motivada, por el contrario, este ,Órgano de Control Interno, al dar, inicio al 
presente procedimiento administrativo se ha4erlo del ebnocKnjento dél ,Servidor 
público a través del oficio citatorio CG/ClpGJ/2417/2015 del dieciocho dé marzo del 
presente año, el cual le fue notificado persona'inente el Veintiocho de abril del año 
de referencia, tuvo conocimiento de los;hechol que se leatribuyeron, así.como la 
normatividad infringida, estableciéndose el trazonamielo lógico juriclidó que 
incumplió y los preceptos legales que dejól de obseniár; de igual forma, se 
establecieron las circunstancias especiales y cepsas inmediatas.que_se. toma-Mb en 
consideración para la substanciación' del procedimiento, akeTriís que existió una 
adecuación de los motivos 	l aduci 'os y las hormas aplicables anteriormente i 
referidas; por lo que sus manifes aciones sqn inoperantes para desvirtuar la 
imputación formulada en su contra; sirve de aripyo a lo anterior la Jurisprudencia 
J/14, sustentada por el Segundo ribunal Colegiado del Quinto Circuito, Gaceta 
número 48, pág. 81, visible en el q manado Juldicial de la Federación, Tomo VIII- 
Diciembre, página 96, que a la letraidice: 	, 

"AGRAVIOS INOPERANTES. Si en las manifestaciones expresadas a 
manera de agravios no se /precisa en qué Consistió la ilegalidad de la 
sentencia impugnada, ni I se combaten Ids fundamentos legales y 
consideraciones en que ye sustentó el fallo):  es de concluir que tales 
manifestaciones, no ponen de relieve la supáesta falta cometida por el 
juez de Distrito." 
SEGUNDO TRIBUNAL OLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 	 
Octava Epoca: 	  
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Amparo en revisión 160/89. Nacional Financiera,; ,S. N. C. 6 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. 	1 4  

? 
Amparo en revisión 49/91. Aureliano García Riverá. 11 de abril de 1991. 
Unanimidad de votos. 	 
Amparo en revisión 100/91. Alejandro Saldív 1-  Oviedo. 10 de julio de 
1991. Unanimidad de votos.---- 
Amparo en revisión 134/91. José Guillermo Cdinou Arriola y otros. 21 de 
agosto de 1991. Unanimidad de votos.- 	.1 i 
Amparo en revisión 182/91. Carlos Guadalupe,ZSuárez Pacheco. 30 de 
octubfe de 1991. Unanimidad de votos. 	„ , 
NOT4: Tesis V.2o.J/14, Gaceta número 48, pág. 81; Semanario Judicial 
de la federación, Tomo VIII-Diciembre, pág. ,96. 	 

•,t / 
Asimismo, ep' cuanto al señalamiento del incoMo FELIPE CAMARILLO, en el 
sentido que: 1...La imputación que se me atribuye es infundada ya que se me 
reprochaxdb como Agente del Ministerio RbIlico, incurrí en irregularidades 
administrativas, determinando este Órgano de Control Interno que con mi conducta 
preSüntamente contravine las obligaciones establecidas en las fracciones XXII y 
XXIV del articulo 47 de la Ley Federal de Rqsponsabilidades de los Servidores 
Públicos, corno se asienta en su oficio citatoriátpara desahogo de audiencia de ley. 
Es infundadói ya que lo aseverado por este ()fileno de Control Interno resulta fuera 
de con__ al ya que lo tutelado en el .:aptículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicosl en sus fracciones XXII y XXIV, son 
aspectos meramente genéricos y subjevps, limitándose mi capacidad de 
defensa... violándose en mi perjuicio et cOntenido de los artículos 14 y 16 
Constitucionales... este órgano de Contri& temo determina mi responsabilidad 
basándose en normas jurídicas que no Son aplicables a la conducta irregular que 
indebidamente se me reprocha, esto en;ktudWe que las normas jurídicas que esta 
autoridad determina que infringí no se Adecuan a los hechos y omisiones que me 
son atribuidas..." 	 4 	

” 

1 
4 

desvirtuar la imputación formulada. n su contra, puesto que únicamente se limita a 
Al respecto, es de precisar que: tales aseveraciones son inoperantes para 

señalar que las fracciones XXlljy XXIV del:¡, artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Setvidores Públicos, son aspectos genéricos y 
subjetivos, siendo que tales fraCciones establecen la obligación de todo servidor 
público de: 'XXII. Abstenerfie de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
y, XXIV "Las demás que lelinpongan las leyes y reglamentos"; en ese tenor, el hoy 
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$ 
incoado FELIPE CAMARILLO, como Agente del Ministerio Público Supervisor 
tenía la obligación de dar inicio a la averiguación ktevia correspondiente, cuando le 
fue puesto a su disposición el menor infractor 

por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
robo a transeúnte, en términos de lo dispuestog en el artículo 28 del Acuerdo 
N003/99, no obstante que se tratara de un men*, puesto que era su obligación 
recibir la puesta a disposición dar inicio a la akeriguación previa respectiva y 
remitirla a la Fiscalía competente. Por lo que con $u conducta ocasionó deficiencia 
en el servicio encomendado, al no haber dado.  inicio durante la guardia del 
diecinueve al veinte de agosto de dos mil dre, a la,,,,ayeriguación previa 
correspondiente una vez que los policías prev" htivos ROBERTO—MENDOZA 
MÉNDEZ y SANDRA CHÁVEZ GONZÁLEZ, retendieron poner a su diSposiciOn al 
menor infractor 	 como.:01.4bable 
responsable del delito de robo a transeúnte, con l que incgmplió lo dispueSto por 
el artículo 28 párrafo primero del Acuerdo A/001/99 ernktido por el PrecIador 
General de Justicia del Distrito Federal; por lo cke con tdllomisión contravino la 
normatividad que rige su actuar, tal como )114 qued&fo estable:rae:en el 
Considerando III del presente fallo que se tiene/n(3'r insertddo a la letrefbSitrOmo, 
contrario a lo que afirma el servidor público de, mérito, deiactuaciones se advierte 
que el oficio citatorio CG/CIPGJ/2417/2015 del dieciocho de marzo del año en 
curso, cumple con los requisitos de fundamentaci0 y nAtivación de confónlidad 
con los artículos 14 y 16 de la Constituc)ón POlíticárde los Estados Ifnidos 
Mexicanos, en virtud de que se precisaron ros hephos qüesele-atribuyeron: así 
como su derecho de defensa, siendo entonces 41e esta autoridad si respete; la 
garantía de audiencia al hoy incoado, poniéndosela su disposición el expediente 
administrativo que nos ocupa, a efecto de que estuviera en la posibilidad de 
preparar su defensa para la Audiencia delLey, en la cual presentó su declaración 
por escrito, formulando alegatos y ofreció/las pruebas que consideró convenientes; 
por tanto en ningún momento se afectaron los derelhos del incoado; aunado a que 
durante la substanciación del procedimiento adminIstrativo se cumplieron con las 
formalidades que para el procedimiento ,Prevé la Leyl Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, las cuales, de manera genérica, son: 1).- La notificación 
del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2).- La oportunidad de ofrecer 
pruebas y desahogar las pruebas en due finque su defensa; y, 3).- La oportunidad 
de alegar; por ende, en momento alguno se causo afectación en las garantías 
Constitucionales del incoado FELIPE CAMARILLO. En esa tesitura, es de señalar 
que las garantías de legalidad y seguridad jurídica se cumplieron cabalmente por 
parte de este Órgano de Codtrol Interno, en ';razón de lo anterior las 
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manifestaciones formuladas por el hoy incoado sonfnotoriamente inoperantes para 
desvirtuar la imputación formulada en su contra, ,dado que deja de estimar que 
dichas formalidades en el procedimiento administrativb de responsabilidad incoado 
en su contra, son las que garantizan una adecuaqa 'y oportuna defensa previa al 
acto; situación que así aconteció en el caso en concreto, ya que el servidor público 
de mérito únicamente se limita a señalar las supuestas violaciones sin que 
demuestre con algún medio legal las mismas, Por tanto en ningún momento se 
afectaron derechos del incoado FELIPE CAMARILLO, toda vez que durante la 
substanciación del procedimiento disciplinariO Se cumplieron las garantías 
procesales que aseguraron al incoado una oportunadefensa. 	  3 ; 

1  
Ernfa,,de alegatos el servidor público FELTE CAMARILLO, señaló: "...De 

con,.consgormidad' 	lo dispuesto por el articule! 45 de la Ley Federal de 
ReSISOabilidad s de los Servidores Públicas, ¡en Materia del procedimiento 
adMinNtrativo di ciplinario, rigen supletoriamente fos mismos principios que regulan 
el pieledimien penal federal, entre los que Ise encuentra la presunción de 
inocencia de /á personas salvo prueba en contrario y del cual se desprende que la 4 , 
persehaouleti a un procedimiento de responsabilidad no esta obligada a probar su 
inoCeVciaino que corresponde al órgano acusador demostrar la existencia de los 
actos que le Imputa y la responsabilidad que sé le reprocha... Por única y exclusiva 
vez, se abstanga este Órgano de Control Int° ,/ (o de sancionarme, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 63 de la Ley federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos...". 

vy, ..,,,, 
Ahora bien, por lo que respecta al principal- de presunción de inocencia a que 
alude, cabe resaltar que dicha presuncióji jurídica se traduce en un derecho 
subjetivo de los gobernados a ser considierados inocentes de cualquier delito o 
infracción jurídica, mientras no se presente' prueba bastante que acredite lo 
contrario, en el entendido que, como piincipio de todo Estado constitucional y 
democrático de derecho, como el nuestr , extiende su ámbito de aplicación no sólo 
al ámbito del proceso penal sino tambi n cualquier resolución, tanto administrativa 
como jurisdiccional, de cuya aprecia, ón se 'derive un resultado sancionatorio o 
limitativo de los derechos del gobern‘do, y éste se constituye por dos exigencias: 
a) El supuesto fundamental que el a usado no Sea considerado culpable hasta que / 
así se declare en sentencia co rdenatoria; Ito que excluye, desde luego, la 
presunción inversa de culpabilid .c1 durante el desarrollo del proceso; y, b) La 
acusación debe lograr el conve. cimiento del 'juzgador sobre la realidad de los 
hechos que afirma como subsurAibles en la prevención normativa y la atribución al 

/ 
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sujeto, lo que determina necesariamente la prohibicion de inversión de la carga de 
la prueba. En ese orden de ideas, el primer aspledto guarda relación estrecha con la 
garantía de audiencia, su respeto impon f las autoridades, entre otras 
obligaciones, que en el juicio que se siga, seluMplan las formalidades esenciales 
del procedimiento, para garantizar al acusadold oportunidad de defensa previa al 
acto sancionador concreto, lo que en el prelénte asunto aconteció, ya que se 
reitera que mediante oficio citatorio CG/CIPG4,1417/2015 del dieciocho de marzo 
del presente año, se le emplazó a Audiancia de Ley al servidor público 
instrumentado, a efecto que declarara, alegar.4 y presentara las pruebas que a su 
derecho convinieran, haciéndole de su cohacimiento las causas, motivos y 
circunstancias de la imputación realizada enr ilu contra, así orrfrolOST:preceptos 
jurídicos infringidos, resultando que se garantizó al incoado la °poni/tildad de 
defensa previa; mientras que el segundo Se ,traduce en una regla en materia 
probatoria, conforme a la cual la prueba coi' pl'eta de la respon bilidad penal del 
inculpado debe ser suministrada por el ó gaito de acusación,' imponiéndose la 
absolución si ésta no queda suficientem nte demostrada, de al suertes  que la 
presunción de inocencia se constituye en/el del-echo del acusalb a no sufrir una 
condena a menos que su responsabilidad:  haya ),)quedado demosU da pléaMente, 
a través de una actividad probatoria de cargo, obtenida de maner lícita, conforme 
a las correspondientes reglas procesalej, y en 'jl expediente 04 se resuOve se 
tienen elementos de convicción suficienies para acreditar la coaducta que se le 
reprocha al incoado, por lo que no puéde ser considerado no rasponsablecle la 
infracción jurídica que se le atribuye, yp que selcuenta con pruéSsidéífieátque 
acreditan lo contrario, por lo tanto noc/pera en sli favor el principio de presunción 
de inocencia, debido a que la irregülaridad cii e se le atribuye se encuentra / 
debidamente fundada, motivada y sufi ientemente comprobada. 	  

Finalmente solicita que por única veeste órgan¿I de Control Interno se abstenga 
de sancionarlo de conformidad cono establecido en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de loervidores Públicos, en virtud que los hechos 
que le son atribuidos no se encuentran debidaniente acreditados y no revisten 
gravedad alguna, mucho menos co stituyen dentó; cabe resaltar lo que al tenor 
literal señala el numeral invocado: 

"Artículo 63. La dependencia ¡y la Secretaría, en los ámbitos de sus 
(II respectivas competencias, pod:án abstenerse 'tle sancionar al infractor, 

por una sola vez, cuando lo estimen pertinentejustificando la causa de 
la abstención, siempre que se ate de hechos que no revistan gravedad 
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ni constituyan delito, cuando lo ameriten) lo& antecedentes y 
circunstancias del infractor y el daño causado,;:poréste no exceda de 
cien veces el salario mínimo diario vigente en eLDistft to Federal." 	 

Del precepto anteriormente transcrito se advierte qtre si bien es cierto esta 
autoridad podrá abstenerse de sancionar al infractbr pór una sola vez, también lo 
es que hay que considerar una serie de aspectós para justificar la causa de la 
abstención como son: a) que se trate de heches gire no revistan gravedad ni 
constituyan delito, b) cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del 
infracter;..y,,,,c)„que el daño causado no excedaIdegcien veces el salario mínimo 
diario vigente en q Distrito Federal. En este tenOt, si analizamos los aspectos 
senil:al:11;10r cuarto se refiere al hoy incoackaentdremos que si bien los hechos 
no,cppnItitmyen delito, también es que sí revisten gravedad, en virtud que al 
delizirtkehp.rse coijio Agente del Ministeripeiblico, durante la guardia del 
diecinueve al veinte de agosto de dos mil doce,ifornitió iniciar la averiguación previa 
coinqndtentezmila vez que los policías pr,Iventivos ROBERTO MENDOZA 
Me114.2M.xSÁN15FIA CHÁVEZ GONZÁLEZ,prendieron oner a su disposición al 
menor infractor 	 como probable 

y9 1.,  respatmble del delito de robo a transeúnte, 	que de manera indebida les indicó 
que no podía recibirles al detenido, con lo queincumplió lo dispuesto por el artículo 
28 párrafo primer : del Acuerdo A/003/99 xerlitido por el Procurador General de 
atictagetDistiitoiFederal, puesto que eraSstkobligación dar inicio a la indagatoria 
correspondiente y posteriormente remitirla 11Fiscalía competente; por lo que con 
tal omisión contravino la normatividad ciñe li,ge su actuar, por lo que ocasionó 
deficiencia en la debida procuración deijustiOa. Por otro lado, el artículo que se 
analiza indica como segundo aspectr34cuarklo lo ameriten los antecedentes y 
circunstancias del infractor, siendo q le el !Soy incoado tiene antecedentes de 
sanción por conductas reprochables ,ometidás en el ejercicio de sus funciones 

?I 

consistente en dos suspensionel por [quince días en los expedientes 
Q/AE/0167/JUL-2001 con PA/199/MAR-2002, y QD/0217/ABR-98 con 
PA/0241/DIC-98, una suspensión p6r cinco días en el expediente PA/0065/MAR-
2004, tres suspensiones por tres!' días en los expedientes PA/0023/FEB-2004, 
Cl/PGJ/D/0341/2009 y CUPGJ/Dh0495/2011;pcuatro amonestaciones públicas en 
los expedientes PA/0121/MAY-405, QD/0418/DIC-2005 con PA/0241/OCT-2006 y 
U/PG.1/0/1779/2010; un apercibimiento público en el expediente PA/0162/JUL-
2006 y una amonestación privada en el expediente CUPGJ/Q/0322/2010, como se 
desprende del oficio CG/DGÁJR/DSP/23312015, del once de junio del año en 
curso, suscrito por el Directolle Situación Patrimonial de la Contraloría General del 
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las mismas se valoran en los siguientes términ4: 

A) La instrumental de actuaciones, la cual conlleva el cafácter de documental 
pública con pleno valor probatorio de conformidad con lo didpuesto poi4 eijat'tículo 
281 del Código Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta autóridái 'no le 
concede alcance probatorio favorable al oferentel toda vez que la misma se hace 
consistir en el cúmulo de actuaciones instrumentadas por este Órgano de Control 
Interno conforme a las facultades propias de[ suompetencia, así como todas las 
actuaciones que conforman el expediente adrilinistrativo ¡disciplinario que se 
resuelve y que hacen referencia histórica j de lob hechos Igue,,dieron-origen al 
mismo, del desahogo del procedimiento adMinistrativo en todas y cada una de sus 
etapas, así como de los proveídos, diligencias,1 informes y promociones que 
durante su conformación fueron integradosjpara coriStancia legal; probanza que fue 
ofrecida por el instrumentado para ser valoada en todo lo que le resulte favorable a 
sus intereses; por lo tanto, atento al enlacé lógico y natural más o menos necesario 
que existe entre la verdad conocida y la, que se fusca, se advierte que no se 
desprenden de las actuaciones que intelran el sumario de mérito, elementos que 
desvirtúe el hecho que como irregular se le atripuye, ni justifiquen legal o 
materialmente el mismo; sino que por el ontrario, dejas constancias que obran en 
el expediente administrativo que se res‘elve se desOtenden elementos materiales 
de prueba que acreditan la responsabilidad administrativa, consistentes en la copia 
certificada de la averiguación previa~~ con la que se 
acreditó que el Ciudadano FELIPE CAMARILLO, Agente del Ministerio Público 
Supervisor, adscrito en la época dé acontecido el hecho a la Unidad de 
Investigación Tres con Detenido en la Coordinación Territorial de Seguridad Pública 
y Procuración de Justicia CUH-3, deja Fiscalía Desconcentrada de Investigación 

Distrito Federal, visto a fojas 87 y 88 deadtos; ahora bien, respecto al último 
aspecto concerniente al daño causado, cabe /señalar que en el asunto a estudio 
éste es inexistente, al tratarse de una IcRitclucta no cuantificable en forma 
pecuniaria y que aún cuando éste último aspecto no se agota ni constituye delito 
alguno, la conducta que se le atribuye altiirtfractor se encuentra debidamente 
acreditada y si reviste gravedad. 	 

En esta tesitura, al no justificarse la causaUle la abstención para sancionar al 
Ciudadano FELIPE CAMARILLO, por una sollvez, NO HA LUGAR A RESOLVER 
DE CONFORMIDAD lo solicitado. 	 4  

V.- Por lo que hace a las pruebas admitidas al Ciudadano FELIPE CAMARILLO, 
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l 
en Cuauhtémoc, durante la guardia del diecinueve aLveinte de agosto de dos mil 
doce, omitió dar inicio a la averiguación previa correSpondiente, con motivo de la 
puesta a disposición' 	 „olida Preventiva, del menor 
infractor 	 por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de Robo ;ÉiTranseúnte con Violencia, 
infringiendo con ello lo dispuesto por el artículo 28:Spkrafo primero del Acuerdo 
A/003/99 del Procurador General de Justicia del DistritopFederal. En esa tesitura, se 
advierte que era su obligación dar inicio a la correspOndiente indagatoria, practicar 
las primeras diligencias y posteriormente remitirla a lartiscalía que sea competente 
y no obstan e llo, se negó a dar inicio a la averiguAción previa correspondiente, 
bajowel argume to de que el probable responsable :eta menor de edad, como se p 
deápitde de I. señalado a las dieciséis horas conMincuenta y un minutos por el 
policía')  remite e ROBERTO MENDOZA MÉNDEltqadscrito a la Secretaría de 
Seg.-andad Pú ica del Distrito Federal, quién en lolesencial señaló: que ese día, 
detuvRilunta 4on su compañera SANDRA CHAVO* GONZÁLEZ a un probable 
reSpiliTs"abié gn len dijo tener diecisiete años de edad, por lo que acudieron a la 

correspondiente puesta a 
d 

Cobtdihación Territorial CUH-3, para realizar 
disposición, d nde fueron atendidos por el Licencia 

1  
'', o FELIPE CAMARILLO, quien 

le«nanifestó ue no podía recibir al detenido y q e lo llevaran directamente a la 
agencia del m nor, por lo que procedieron a retira 'e, fojas 23 y 24. Por su parte la 
policía remite tte SANDRA CHÁVEZ GONZÁLE al declarar ante el Ministerio 
Riblidtrelét iscalía Central de Investigación par Menores a las diecisiete horas 
con diez minutos, en lo esencial señaló: que ese día, detuvo junto con su 
compañero ROBERTO MENDOZA MÉNDEZ a unkprobable responsable quien dijo 
tener ~años de edad, por lo que acudid ion a la Coordinación Territorial 
CUH-3, para realizar la correspondiente pues% a disposición, donde fueron 
atendidos por el Licenciado FELIPE CAMARI00, quien les manifestó que no 
podía recibir al detenido y que lo llevaran directne nte a la agencia del menor, por 
lo que procedieron a retirarse, fojas 25 y 26; DI lo anterior se desprende que 
cuando se presentaron en la CoordinaciórTetritorial de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia CUH-3, al realizar la cliorrélpondiente puesta a disposición, 
el Agente del Ministerio Público FELIPE CAMARILLO, les indicó que debían 
trasladarse a la Fiscalía Especializada de Nitios, 'Piñas y Adolescentes, ya que no 
podía iniciar la averiguación previa; lo 1.1 	' 	en ra orroborado con lo 
señalado por el en su declaración 
rendida a las quince horas con vein i eislminutos de ;a diecinueve de agosto de 
dos mil doce, en la en la averiguación previa lee, ante la 
Fiscalía Central de Investigación para /Menores, 'quien en lo esencial manifestó: ____p 
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Que ese día fue 	ado por el probable responsable 
, quien fue detenido poi¡ policías preventivos, poro que s 

dirigieron a la Agencia del Ministerio Públíco en Cuauhtémoc a petición del 
denunciante, donde les indicaron a los oficiales que ahí no podían presentar al 
imputado, por lo que se trasladaron a la agota especializada donde se inició la 
indagatoria, visible a fojas 18 a 22 de autos. Declaraciones de las que se advierte, 
que los policías remitentes así como el denundInte fueron contestes en manifestar 
que en la Coordinación Territorial de Seguridáld Pública y Procuración de Justicia 
CUH-3, les dijeron que no podían iniciar la iáleriguación previa debido a que el 
detenido decía ser menor de edad, por lo 	debían trasladarse a la agencia 
especializada; elementos que concatenado& entre sí, crean la certeza-  de que la 
servidor público FELIPE CAMARILLO, omitió idar inicio a-la'áériguación previa 
correspondiente, con motivo de la puesta a 'dis bsición realizada por elernentos de 
la Policía Preventiva, del menor infractor , 
ROSAS, por su probable responsabilidad' en Fp comisión del delito de Robo a 
transeúnte con violencia, por lo que, con su londucta cabo deficiencia en el 
servicio de procuración de justicia que tiene encomendado alegarse a:realizarlo, 
con lo que incumplió también lo dispuesto por lds artículos 2 Hcción II,47,80 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Generarde Justicia del Distritofederal; valoración 
que se realiza en términos de lo previsto por Ids artículos 286W 290 del: Código 
Federal de Procedimientos Penales, delaplicaciól supletoria a la j.ey de la materia, 
al tenor de su artículo 45; sirve de apóyo a est4 punto, la tesis dustentada por el 
Tercer Tribunal en Materia Adminiltrativa de, Primer Circuitil visible--en el 
Semanario Judicial de la Federación,Octava Épdca, Tomo XIV, Oltül5re de 1994, 
página 385, que al tenor literal reza: 4 	  

xi 
"VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS. DISTINCION CONCEPTUAL. 
AUNQUE UN ELEMENTO DE CONVICCIOMI TENGA PLENO VALOR 
PROBATORIO, NO NECESARIAMENTE TEÑDRA EL ALCANCE DE 
ACREDITAR LOS HECHOS I QUE A TRAIVES SUYO PRETENDA 
DEMOSTRAR EL INTERESADO:. La valoración de los medios de prueba es 
una actividad que el juzgador 4uede realizar a partir de cuando menos dos 
enfoques; uno relacionado con lel continente y el.,otro con el contenido, el 
primero de los cuales tiene como propósito definir qú0 autoridad formal tiene el 
respectivo elemento de juicio pirra la demostración dé hechos en general. Esto 
se logrará al conocerse qué ipo de prueba está valorándose, pues la ley 
asigna a los objetos demostrativosb 	un valor probatorio pleno o relativo, previa 
su clasificación en diversa4 especies (documentos públicos, privados, 
testimoniales, dictámenes Y periciales, etcétera. Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Librd, Primero, Titulo Cuarto), derivada de aspectos 
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adjetivos de aquéllos, tales como su procedimienWi y condiciones de 
elaboración, su autor y en general lo atinente a su génesis: El segundo de los 
enfoques en alusión está vinculado con la capacidad: de la correspondiente 
probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, 
concretamente los afirmados por las partes. A través de aquél el juzgador 
buscará establecer cuáles hechos quedan demostradol mediante la prueba de 
que se trate, lo que se conseguirá al examinar el Ontenido de la misma, 
reconociéndose así su alcance probatorio. De todo lo anterior se deduce que el 
valor probatorio es un concepto concerniente a la l'autoridad formal de la 

. ,probanta-  que corresponda, para la demostración del hechos en general, 
derivada de sus características de elaboración; aldiferencia del alcance 

obatorio, tque únicamente se relaciona con el lotfitenido del elemento 
-demostrativei correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos 
£ qué,   a travds suyo han quedado plasmados. Antó4 la referida distinción 
:-,iltbbceptual„ debe decirse que la circunstancia 3111 que un medio de 

coevicpiikt tenga pleno valor probatorio no netos:fríamente conducirá a 
l'al átlitir que\clemuestra los hechos afirmados por.  Ili oferente, pues aquél 
tc;.. ,1 fékilltará ineficaz en la misma medida en que lo sea su contenido; de ahí , 	 ,T que si éste espompletamente ilegible, entonces nada emuestra, sin importar a 

cw4en sea imputable tal deficiencia o aquélla de que se;, ,b,beta .. • •• i. 	
4 	 3.( 51  

8) La presuncionanegal y humana en lo que le favoreca, que se hace consistir en 
todo lo que-se-duce de las pruebas aportadas; ala cual, con fundamento en el 
áffiailo 285 del Código Federal de Procedimientos Pérktles, de aplicación supletoria 
a la Ley Federal de Responsabilidades de los ServIloky  s Públicos, en términos de 
su artículo 45, tiene el carácter de indicio, sin empargd, del enlace lógico y natural 

	

más o menos necesario que existió entre la verdad cor'ocida, 	y la que se busca, no 
se advierten presunciones a favor del oferente, a(inado a que sus manifestaciones 
no estuvieron adminiculadas con algún elemento delprueba que confirmara su 

para dicho; por lo tanto, por sí misma resulta insuficiente pa' desvirtuar la irregularidad 
que se le atribuyó, por el contrario, se contaron clon elem ntos materiales de prueba, 
tales como la copia certificada de la averiguaóión pre4  
con la que se acreditó que el Ciudadani FELIPE 1CAMARILLO, Agente del 
Ministerio Público Supervisor, adscrito en laj poca de a\ontecidos los hechos a la 
Unidad de Investigación Tres con Detelido en la oordinación Territorial de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia CUH-3, de lb Fiscalía Desconcentrada 
de Investigación en Cuauhtémoc, durante/1a guardia comprendida del diecinueve al 
veinte de agosto de dos mil doce, diiitió dar inicio 'a la averiguación previa 
correspondiente, con motivo de la puesta a disposición reálizada por elementos de 
la Policía Preventiva, del menor infractor 

tj 
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sao por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo a 
transeúnte, conforme lo dispuesto porll el artículo 28 párrafo primero del Acuerdo 
N003/99, del Procurador General de J4sticiál:del Distrito Federal, toda vez que de lo 
señalado por los Policías Preventivos remitentes ROBERTO MENDOZA MÉNDEZ y 
SANDRA CHAVEZ GONZÁLEZ, adScrttos a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, se desprende que 4uarillo se presentaron en la Coordinación 
Territorial CUH-3, para realizar la orrbspondiente puesta a disposición, el 
Ciudadano FELIPE CAMARILLO les in icó que él era el Licenciado. erhTurno, que 
no podía recibir al detenido por tratars dé un menor-y-que-delían trasladarse a la 
Agencia Especializada en Menores; lo tre se corrobora con lb.,rnanifestadó• por el 
denunciante SOIS ya que es contesté:al deClayar que 
acudió junto con los policías remitentes a la Agencia del Ministerio:,,pbblico en 
Cuauhtémoc, donde se les dijo a loSloficiales que ¡'ahí no podían presentar al 
detenido porque que era menor de edad Por lo anteri4, se colige.que ga.s&mducta 
contravino la normatividad que rige Au actuar; valdrádill 'que ser;realiza de 
conformidad con lo dispuesto por los arti@ulos 286 y 294 del citado Código Federal 
de aplicación supletoria a la Ley Federát de ResponsMlidades de los ,Srvidores 
Públicos, en términos de su artículo 411.--2- 

VI.- Con los elementos de prueba, valorados y analizadls en su conlyntafen los 
Considerandos III a V de la present&Res§lución, se prodtSlattitiviáCión de este 
órgano de Control Interno, en el séntido de qué el Ciudadano FELIPE 
CAMARILLO, incumplió las obligacibnes 'que le imponía el artículo 47 fracciones 
XXII y XXIV de la Ley Federal de ReSponsgbilidades de los Servidores Públicos:---- 

11; 
"Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad..., yTeficiendia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cat-go o comisión y cuyo incumplimiento dará 
lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan...". 	 

La fracción XXII del artículo 47 dé la Ley ',',Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos dispone en lo Obnducente: 	  

"Abstenerse de cualquier... ;omisión Orle implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público;" 	 
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Esta hipótesis normativa fue transgredida por el Ciud.adano FELIPE CAMARILLO, 
toda vez que con su conducta incumplió lo establecidd en los preceptos legales que 
a continuación se mencionan: 	 4 	  
Del Acuerdo A/003/99 emitido por el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal: 

Articífilo 28. Cuando una unidad de investigación tenga conocimiento de 
una conducta posiblemente constitutiva deirdelito de la competencia por 
territorio, materia o monto, de una agencia diájinta, notificará de inmediato 
a la .agencia y fiscalía competentes, recilii4 la declaración que desee 
formul4r el denunciante o querellante E ihn su caso, practicará las 
offligenias iniciales a que hace referencia•Peb'erticulo 25 de este acuerdo y ? 

, rémibrá la averiguación previa a la agencia besconcentrada o a /a fiscalía 
respecfiva..." 	  

Precepto legal que incumplió el Ciudadano FELIPE CAMARILLO, en virtud de que 
como Agente del Ministerio Público Supervisor, y no obstante de ser su obligación 
eLiniciar Ia averiguación previa correspondiente independientemente de que sea 
cámpéfendia de otra fiscalía, durante la gu?rdiaJdel diecinueve al veinte de agosto 
de dos mil doce, omitió dar inicio a la aVerigilación previa correspondiente, con 
motivo de la puesta a disposición_ 	 .  que pretendan realizar elementos de la Policía 
Preventiva, del menor infractor mai por 
su probable responsabilidad en la comisión d41 delito de Robo a Transeúnte con 
violencia, conforme lo dispuesto por el i?rtícalo 28 párrafo primero del Acuerdo 
A/003/99, del Procurador General de JuSticia 'hl Distrito Federal, toda vez que de 
lo señalado por los Policías Preventivos 4remitentes ROBERTO MENDOZA 
MÉNDEZ y SANDRA CHÁVEZ GONZÁLEZ, adscritos a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, se desprende que cuando se presentaron en la 
Coordinación Territorial CUH-3, pafa reafizar la correspondiente puesta a 
disposición, el Ciudadano FELIPE CAMARILO les indicó que no podía recibir al 
detenido por tratarse de un mentir y qué debían trasladarse a la Agencia 
Especializada en Menores• lo lié se or bora con lo manifestado por el 
denunciante  ya que es conteste al declarar que 
acudió junto con los policías renilitentes a'  a Agencia del Ministerio Público en 
Cuauhtémoc, donde se les dijo r4 los oficiales que ahí no podían presentar al 
detenido porque que era menor de edad. En consecuencia, se colige que su 
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conducta contravino la normatividad que "de su actuar y denota un claro 
incumplimiento a las mencionadas disposiciorieS legales que rigen su actuar. 	 

La fracción XXIV del artículo en comento della Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos dispone: 	  

"Las demás que impongan las leyes y 'reglamentos". 	  

Esta hipótesis normativa fue transgredida pOr el Ciudadano FELIPE CAMARILLO, 
toda vez que con su conducta incumplió lo establecido en las disposiciones 
jurídicas que a continuación se mencionanW- 

De la Ley Orgánica de la Procuraduría 	
.? 

Cer
?
tera! de Justicia del Distrito Federal:' 
j  

"Artículo 2. (Atribuciones del Ministerio Público). La WriStitirCión del 
Ministerio Público en el Distrito Federal estal.70„.4pargod9rProcurador 
General de Justicia y tendrá las siguientes atribikiories,,;(0:0j0i;cerá; por 
sí, a través de los Agentes del.' (Ministerio Público,'ide j le-Polidiaetle 
Investigación, de los Peritos y doma* servidores públicos en el ámbito de 

", su respectiva competencia: 	 711- 	 	sx 

r ;Y 
II. Promover la pronta, expedital y debidal procuragffill de justlaa : +i 
observando la legalidad y el reSp4to de los 'fftrfettierhnittáribtélrer--• 
ejercicio de esa función;" 	  

Artículo 68. (Obligaciones). LoS Agentes del Ministerio Público... con el 
propósito de lograr una pronta, ;expedita y debida procuración de justicia, 
y adecuarse a las exigenciaS? de legalidad... tendrán las obligaciones 
siguientes: 	  

I. Realizar sus funciones con apego al orden jurídico y respeto a los 
Derechos Humanos;" 	  

"Artículo 80. (Observancia pe las Obligaciones). En el ejercicio de sus 
funciones, el personal de le Proct:iraduría, observará las obligaciones 
inherentes a su calidad de servidores,públicos previstas en el artículo 68 y 
actuará con la diligencia necesarias para la pronta, expedita y debida 
procuración de justicia." 	  
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Preceptos legales que infringió el Ciudadano FELIPE G"\MARILLO, en virtud que 
en su actuar como Agente del Ministerio Público Slervisor, es su obligación 
promover la pronta, expedita y debida procuraciól de justicia, observar las 
obligaciones inherentes a su calidad de servidor públidb, y actuar con diligencia, no 
obstante, durante la guardia del diecinueve al veintolde agosto de dos mil doce, 
omitió dar inicio a la averiguación previa correspondilite, con motivo de la puesta a 
disposición que pretendían realizar elementos de lipolicía preventiva del menor 
infractor 1~1~1111111111~~~0~, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de Robo a transeúnte con violencia, toda 
vez que cuando se presentaron en la Coordinaciódtrerritorial de Seguridad Pública 
y Prdatación de Justicia CUH-3, el instrumintado les indicó que debían 
trasladarse a la Fiscalía Especializada de Niños,INiñas y Adolescentes, ya que no 
podía iriiciar la averiguación previa, ya que el dlenido era menor de edad, por lo 
que debían trasladarse a la agencia especializida. En tal virtud con su conducta 
causó deficiencia en el servicio de procuració9e justicia que tiene encomendado 
aLnegdirse a realizarlo; por consiguiente es evytente que no observó la legalidad ni 
aCtUérton la diligencia necesaria para la debidj procuración de justicia; con lo que 
contra: ino los dispositivos jurídicos de una Lei4Eiue regula su actuación. 	 

VII.- ton las conductas indebidas que 41Ie reprochan al Ciudadano FELIPE 
CAM4RILLO, que han quedado debidaqente acreditadas en esta resolución, es 
evidepte que transgredió lo dispuesto en tirtmeral 47 fracciones XXII y XXIV de la 
LerFederal de Responsabilidades de .os, ervidores Públicos, que debió haber 
observado durante el ejercicio de sus futick¡hes como Agente del Ministerio Público 
Supervisor, adscrito al momento de los 	a la Unidad de Investigación Tres con 
Detenido de la Coordinación Territo41 cik Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia CUH-3, en la Fiscalía Desconeentróda de Investigación en Cuauhtémoc, de 
la Procuraduría General de Justicia del Dltrito Federal; lo anterior es así en virtud 
que durante la guardia del diecinueve' al veinte de agosto de dos mil doce, omitió dar 
inicio a la averiguación previa corresbondiette, con motivo de la puesta a disposición 
que pretendían realizar elementol de .b policía preventiva del menor infractor 

por su probable responsabilidad en 
la comisión del delito de Robo, toda ?Vez que cuando se presentaron en la 
Coordinación Territorial de Seguridad Pública y Procuración de Justicia CUH-3, el 
instrumentado les indicó que debían trasladarse a la Fiscalía Especializada de Niños, 
Niñas y Adolescentes, porque ro podía' iniciar la averiguación previa, en virtud de 
que el detenido era menor de.  edad, pbr lo que debían trasladarse a la agencia 
especializada; con su conducta causó deficiencia en el servicio de procuración de 
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justicia que tiene encomendado al negalse¡ a realizarlo e incurrió así en 
responsabilidad administrativa; para la correrla individualización de la sanción que 
habrá de imponérsele, es procedente atender a,;(Io estatuido en el numeral 54 de la 
Ley invocada, en relación a tomar en cuela lqs elementos propios del cargo que 
desempeñaba cuando incurrió en la irregularldad que se le imputó. 	  

Por tanto para determinar cual sanción a ,. inistrativa, de las contempladas en el 
dispositivo 53 de la multicitada Ley Federál de Responsabilidades, resulta justo y 
equitativo imponer al infractor FELIPE CP9VIAMILLO, por la comisión de los actos 
indebidos en que incurrió, habrán de atendqr los siguientes aspectos:.. .. _ . ,.._..,.. 

4 : 	t 
Por lo que hace a la relevancia de la cond . da como elemento de individdajización 
de la sanción que refiere la fracción I r I artículo 54 de la Ley , Federal de 
Responsabilidades de los Servidores P icos, cabe reí rir que diclito .cuerpo 
normativo no establece parámetro alguno: ue coaccione s':» análisis, detó que se 
colige que esta autoridad administrativa d erá realizar un 4sludio. de su:conducta 
particular para determinar la gravedad de a misma; lo anteildf4donforrrielala tesis 
sustentada por el Séptimo Tribunal Coleg" do en Materia AdMinistrativa del Primer 
Circuito, visible en el Semanario Judiciw,cle la Federación. su Gaceta, Novena Ir 
Época, Tomo X, Agosto de 199, página 8  , que al tenor liter I reza: 	 ''' 

1 
"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAV D DE LA RESPC9SABILIDAD DEL, 
LOS. El artículo 54 fracción 1, de la 	Federal de Respongabilidadérdétá 
Servidores Públicos señala entre o roelementos para imponer sanciones 
administrativas, la gravedad de la re onsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas q 	infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones que la propia ley o lals q se dicten con base en ella, sin que 
especifique qué tipo de conducta iued generar una responsabilidad grave, 
esto es, el referido precepto no establéle parámetros que deban respetarse 
para considerar que se actualiza tajt  situg«ión. Por tal motivo, si la autoridad que 
sanciona a un servidor público no , eñalltales parámetros, no incumple con el 
requisito a que alude tal numeral„  pues ale su redacción no se advierte que se 
imponga esa obligación a la autoridad ancionadora, por lo que queda a su 
criterio el considerar qué conducid pueder‘er considerada grave.” 	  
Amparo directo 7697/98. MariolAlbertoSolís López. 6 de mayo de 1999. 
Unanimidaddevotos.Ponente:Javierlijangos Navarro. Secretaria: Flor del 

11  Carmen Gómez Espinosa. 

Es importante señalar que la relevancia dé la conducta atribuida al Ciudadano 
--;) FELIPE CAMARILLO, deriva de pu incumplimiento con la tarea fundamental del 
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Ministerio Público, que es de actuar con legalidad, buscando siempre el interés 
social, ya que es evidente que no cumplió con las &ligaciones inherentes a su 
cargo, toda vez que en su carácter de Agente del Ministerio Público, adscrito al 
momento de los hechos a la Unidad de Investiga 	Tres con Detenido en la 
Coordinación Territorial de Seguridad Pública y Prol

¿istri  
iración de Justicia CUH-3 de 

la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Ciftauhtémoc de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, durante laiibliardia del diecinueve al veinte 
de agosto de dos mil doce, omitió dar inilo a la averiguación previa 
correspondiente, con motivo de la puesta a dislisición que pretendían realizar 
elementos,,de la olic'a preventiva del menor ipiractor Sle 

por su probable responsa , lidad en la comisión del delito de 
1 	 /1 

Ráb,pi, toda vez que cuando se presentaron n la Coordinación Territorial de 
Segxidad PC tica y Procuración de Justicia 	H-3, el instrumentado les indicó 
quI,ebían trasladarse a la Fiscalía Especializ a de Niños, Niñas y Adolescentes, 
ya que no podía iniciar la averiguación 	evia„ porque no podía iniciar la ,  
aVetíltablffil Previa, en virtud de que el det ido era menor de edad, por lo que 
debte trasladarse a la agencia especializad; con su conducta causó deficiencia 

il en el servicio de procuración de justicia qiiiie tiene encomendado al negarse a 
1 realzarlo; lo ue conllevó al incumplimiel de lo dispuesto en el numeral 47 )0  

fracciones 	II y XXIV de la Ley Federal (eResponsabilidades de los Servidores 
Públicos, fracciones que esta obligado 1;lbservar como servidor público de la 
Darocuradgreneral de Justicia del Dist iit0 Federal. 	  

1 

En mérito de lo antes expuesto y dada); selevancia de la conducta en que incurrió 
el Ciudadano FELIPE CAMARILLO,PrOte a ello se toma en consideración 
además la conveniencia de suprimir Pfá4ticas que infrinjan en cualquier forma las 
disposiciones de la ley o las que se dicteh con base en ella, como en la especie el 
evitar que se incurra en acciones tlornIsiones en el desempeño del cargo como 
Agente del Ministerio Público Stdervilor, que transgreden en forma grave el 
ámbito de procuración de justicia9 loe hace obligada para esta Autoridad la 

9I imposición de sanciones que impidan iue las conductas irregulares detectadas se 
continúen cometiendo como lailacre, liada al supracitado Ciudadano FELIPE 
CAMARILLO. 77  

	

.,i, 	  
, 	  

Por otro lado, se toma en cuenta para la imposición de la sanción, la fracción II, 
esto es, las condiciones socideconó,',rnicas del Ciudadano FELIPE CAMARILLO, 

	

mismas que ascendían a uh sueldo mensual por la cantidad de $48,690.16 	_, 

	

(Cuarenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 16/100 Moneda Nacional), tal 	l' ; 

df.goimmt 
contraloría.df.gob.mx  



Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en 
Dependencias y Órganos Desconcentrados 
Contraloría Interna en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

CDMX 
iuw

196áios 
EXPEDIENTE: CliPGJ/D/120912012 

como se desprende del oficio 702 200/3958/12, suscrito por el Director de 
Operación y Control de Pago, visible a filja 59 del expediente que se resuelve. 	 

Por lo que se refiere a la fracción III, le Considera el nivel jerárquico del infractor 
FELIPE CAMARILLO, que era de Alenté del Ministerio Público Supervisor; de 

ños de edad al momento de los hechos, con instrucción escolar 
de 	 ; como se cIllsOrende del oficio 702/100/SRL/3773/2012 
suscrito por el Subdirector de Relacionei :Laborales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, vista a foja ',60 de autos; circunstancias que le permiten 
tener pleno conocimiento de las obligadipnes inherentes a su cargo. 	  

' - „.. . 	..., ....__ 

Por lo que respecta a las condicione,* exteriores y los medios- de: ejecución, 
establecidos en la fracción IV cll artículo 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, hay que señalar que - 'por cuanto 
hace a las condiciones exteriores, éstaloos permiten detetinar la intenCionalidad 
utilizada en la comisión de la irregularidad; al respecto:::señalaremos que aún 
cuando no se aprecian la preparación3Id e determinados njlecliol para--realizar la 
conducta irregular, si es conveniente lesaltar que muchb menoS;sévq:letectan 
probables elementos exteriores ajeilok a la voluntad del Ciudadano FELIPE 
CAMARILLO, que hubieran influido de fo)ima relevante en lalcomisión de:la misma, 
si bien es cierto no existió la intenciehalídad deliberada en th conducta para omitir 
conducirse con estricto apego a derechl, también lo es q Le existió un resultado 
derivado de su negligencia, que prepiciC: una deficiente ocuración cielusticia, 
situación que provocó con su actitudique te confianza depositada por el Estado y la 
sociedad en él, como servidor público liufriera un menoscabo, favoreciendo el 
desamparo a la ciudadanía, situación (lúe es completamente reprochable por la 
sociedad, y al efecto debe decirse 9 ue de grado de reprochabilidad por el que se 
le sanciona, se originó en razón de que setapartó de las obligaciones a realizar con 
motivo de su cargo, al dejar de hacer lo que.,tenía encomendado, sin que exista una 
causa exterior que justifique su actuación en contravención a las obligaciones que 
como servidor público debía cumplir; tod vez que se apartó de los principios 
rectores de la función pública, lo anterior e así en virtud de que en funciones de 
Agente del Ministerio Público, durante la gtiArdia del diecinueve al veinte de agosto 
de dos mil doce, omitió dar inició a la averiguación previa correspondiente, con 
motivo de la puesta a disposición que pretebdían realizar elementos de la policía 
preventiva del menor infracto 	 , por 

	

su probable responsabilidad en j.a comisiónclel delito de Robo a transeúnte con 	- -, 
violencia, toda vez que cuandolse presentáron en la Coordinación Territorial de 
Seguridad Pública y Procuración1Oe Justicia CUH-3, el instrumentado les indicó que 
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debían trasladarse a la Fiscalía Especializada rdalNiños, Niñas y Adolescentes, ya 
que no podía iniciar la averiguación previa, yaflqué el detenido decía ser menor de 
edad, por lo que debían trasladarse a la agen0a especializada; con su omisión 
contravino la normatividad que rige su actuar; en tal virtud este Órgano de Control 
Interno llega a la firme convicción de que rivb $e advirtió la existencia de alguna 
condición exterior que influyera en el servid:dr público involucrado para realizar la 
conducta irregular que se le atribuye, por tanto és injustificable su proceder. 	 

Ahora bien, en cuanto a los medios de 'ejecución, como se ha señalado con 
anterioridad, de autos se apreció que se utgicef;  en circunstancias de lugar, tiempo, 
modo y,  ocasión, ya que el Ciudadano FELIPE CAMARILLO, en funciones de 
Agente del Ministerio Público, durante la guhráia del diecinueve al veinte de agosto 
da/dos mil ddce, omitió dar inicio a la averiguación previa correspondiente, con 
motivo de la il,uesta a disposición ue r r 	realizar elementos de la policía 
preventiva dei' menor infractora 	 por 
su probable lesponsabilidad en la comisio del delito de Robo a transeunte con 
violeribiáYfede vez que cuando se presélkaron en la Coordinación Territorial de 
Séddridad Pública y Procuración de Justic CUH-3, el instrumentado les indicó que 
debían traslAarse a la Fiscalía Especiali ada de Niños, Niñas y Adolescentes, ya 
que no podía? iniciar la averiguación preví, ya que el detenido era menor de edad, 
y que debían' trasladarse a la agencia eS'Ocializada; con su conducta contravino la 
normatividad que rige su actuar; sirveirde apoyo a lo anteriormente expuesto, el 
criterio sustehtado por nuestro máximopfbunal en la Tesis: 392, con los siguientes 
precedentes; Séptima Época, Instancia: cuarta Sala, publicada en el Apéndice de 
1995, Tomo V, parte SCJN, Página 260, ()luyo rubro y texto son: 	  

1 
"PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE CONCEPTO. Por falta de probidad u 
honradez se entiende el no proceder r4tamente en las funciones encomendadas, 
con mengua de rectitud de ánirdb, o sea, apartarse de las obligaciones que se 
tienen a cargo, procediendo en 4bntragoie las mismas; debe estimarse que no es 
necesario para que se integre la»falta de probidad u honradez que exista un daño 
patrimonial o un lucro indebido',I,  Sino sojb que se observe una conducta ajena a un 
recto proceder." 

Con relación a la fracción V, -é1 Ciudadano FELIPE CAMARILLO, tenía una 
antigüedad en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de veinte 
años, como se desprende del oficio número 702/100/SRL/3773/2012, suscrito por 
el Subdirector de Relaciones Laborales de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, visible a foja 0',0 del expediente que se resuelve, circunstancia que 
lo capacita para comprender la naturaleza de su falta y con mayor razón para 
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evitarla, dado que pudo actuar como lo dispon'en los preceptos legales que violó y 
que han quedado apuntados en el cuerpo de elte fallo, y a pesar de ello no lo hizo. 

Por lo que se refiere a la fracción VI, el Ciudadano FELIPE CAMARILLO, cuenta 
con antecedentes de faltas administrativas disciplinarias consistentes en dos 
suspensiones por quince días en los expedientes Q/AE/0167/JUL-2001 con 
PA/109/MAR-2002, y QD/0217/ABR-98 con:IPA/0241/DIC-98, una suspensión por 
cinco días en el expediente PA/0065/MAR-2004, tres suspensiones por tres días 
en los expedientes PA/0023/FE62004, CUPGJ/D/0341/2009 y 
CUPGJ/D/0495/2011; cuatro amonestacio'nes públicas en los expedientes 
PA/0121/MAY-2005, QD/0418/DIC-20055 con PAL0241/OCT-2006 y 
CU 	 jPGJ/D/1779/2010; un apercibimiento pgblico en expediente;  PA/.0162/JUL- 
2006 y una amonestación privada en el expediente Cl/PGJ/Q/0322/2010;lcomo se 
desprende del oficio CG/DGAJR/DSP/28112015, suscrito por el: Director de 
Situación Patrimonial de la Contraloría Getal del Distrito Federal, vista a fojas 87 
y 88 de autos. 	 

•,, 
Por último, en cuanto a la fracción VII, se :Mica que no elikernonto de beneficio, 
daño o perjuicio económico derivado 'MI incumplimiet de las obligaciones 
cometidas por el servidor público responsallie. 	  

,v. 1 
En virtud de todo lo anterior, y toda toez que en la

1  
averiguación previa 

flaffilifif~se encuentra i;íríasinada la ir-regulad. ad  que se acreditó al 
servidor público instrumentado, y aljticOsiderar la comigiencia-lte suprimir 
prácticas que infrinjan en cualquier forMa tas disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públidbs o las que se dicten con base a ella, 
es procedente imponer como sanción: al ciudadano FELIPE CAMARILLO, una 
SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO Ol:POMISIÓN EN LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITCI FEDERAL, POR EL TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS, ya que como se .dvielte cuenta con diversas sanciones 
administrativas que demuestran 1:i su dbnstante actuar irregular en las 
funciones que tiene asignadas con motivó de su encargo como Agente del 
Ministerio Público Supervisor; coreundar4nto en el artículo 53 fracción III de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; sanción que surtirá 
sus efectos a partir de la notificación'de la prelente Resolución, misma que deberá 
ser aplicada por el superior jerárquiee de su adscripción, ordenándose la remisión 
de copia del presente fallo para IO:s efectodt.;,señalados, con fundamento en los 
artículos 56 fracción 1, en relación cpn el 75, primer párrafo, del ordenamiento legal 
en cita; lo anterior siempre y cuando; no cumpla una sanción administrativa diversa a 
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. 
la que se le notifica, de ser así, ésta deberá aplicarse al día siguiente en que hubiere 
concluido la sanción de que se trate. 	 ,- 	  

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolveFse y se 	  
i? 

	 RESUELVE-4 	  

PRIMERO.- Esta Contraloría Interna es competente para resolver el presente 
asunto, de conformidad con el Considerando I de esta Resolución. 	 

..: • - -- 	. 	 , 	;" 
SEGUNDO.- El Ciudadano FELIPE CAMARILLW• ES ADMINISTRATIVAMENTE 
RESPONSABLE, de la imputación formulada en lel presente asunto, en términos 
de los Considerandos III al VI de la presente ResOlución, por lo que se le sanciona 
con una kUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN LA 
PROCURA URÍA GENERAL DE JUSTICIAIDEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
TIESMINÓ,•bE QUINCE DÍAS, misma que deberá ser aplicada por el superior 
jeiár:quico 4 su adscripción, por lo que se ordena la remisión de copia del presente 
fallo-  para lol efectos señalados en términoS del Considerando VII de la presente 
Resolución. + 	  

TERCERO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Ciudadano FELIPE 
CAMARW,I. el contenido de la presente Resolución con firma autógrafa; de igual 
forma'pbr oficio al Director General de Redürsos Humanos y al superior jerárquico 
de la adscripción de la servidor públicli, para los efectos legales que a su 

/ respectiva competencia corresponda, el cal deberá remitir copia certificada de las 
constancias de su cumplimiento a este Cr' ano de Control Interno. 	  

CUARTO.- Remítase resolución con firma autógrafa a la Dirección de Situación 
Patrimonial de la Dirección General degAluntos Jurídicos y Responsabilidades de 
la Contraloría General del Distrito FeMal, para su inscripción en el registro de 
servidores públicos sancionados. 	;" Ir- 

.,,:, 	.;1 
QUINTO.- Cumplimentado lo anteriOr én sus términos, archívese el presente 
asunto como total y definitivamente cOncltido. 	  

. 	9 
Así lo resolvió y firma-el-Licenciad 	ictor Manuel1111rtínez Paz, Contralor 
Interno en la Proctiráduría Genérál de Justicia del Distrito Federal. 	 

tce-c-c-r,c-1>:<---------- 
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